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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

Y,

ACUERDO No. CCSE/004/2022

Por medio del cual, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de i
Guanajuato, emite la Recomendaciéon No Vinculante dirigida al Poder Legislativo, 3
Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos Auténomos, Ayuntamientos y a la
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato en materia de
fortalecimiento de las compras publicas estatales y municipales.

CONSIDERANDO

Por decreto publicado en fecha 6 seis de septiembre del 2016 dos mil dieciséis, en el
Periddico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, se adicioné un capitulo al
articulo 132 de la Constitucién Politica para el Estado de Guanajuato, surgiendo asf el
Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato.

El articulo 7 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato establece que
el Sistema Estatal se integra por los integrantes del Comité Coordinador, el Comité de
Participacién Ciudadana, el Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalizacign y los
municipios - quienes concurrirdn a través de sus contralores municipaled\\- de
conformidad con la Ley Orgdnica Municipal para el Estado de Guanajuato.

Los articulos 3 fraccién lll y 8 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuatp
sefnalan que el Comité Coordinador es la instancia a la que hace referencia el articujq >
132 de la Constitucidn Politica para el Estado de Guanajuato, responsable de establ
mecanismos de coordinacién entre los integrantes del Sistema Estatal y quien ten
bajo su encargo el disefio, promocién y evaluacion de politicas publicas de combate a
corrupcion.

El articulo 11 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato menciona que
el Comité Coordinador se encuentra conformado por dos representantes del Comjté de
Participacién Ciudadana; el titular de la Auditoria Superior del Estado; el titular\de la
Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupcién; el titular de la Secretaria de
Transparencia y Rendicién de Cuentas; un representante del Consejo del Poder Judici

el Presidente del Instituto de Acceso a la Informacién Publica para el Estado -"‘

Guanajuato; el Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado dé
Guanajuato; y un representante de los érganos internos de control de cada regidn.

Los articulos 3 fraccién VII, 26 y 27 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de 1
Guanajuato disponen la creacién de un organismo descentralizado, no sectorizado, con
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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

personalidad juridica y patrimonio propio, con autonomia técnica y de gestién,
denominado Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién. Organismo que
tiene por objeto fungir como drgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del /7N
Sistema Estatal. ,

Asimismo, el articulo 35 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
establece que la Comisidn Ejecutiva estard integrada por el Secretario Técnico de la
Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupcién y el Comité de Participacién
Ciudadana, con excepcién del miembro que funja en ese momento como Presidente del
mismo.

=l

Siendo que el articulo 35 de la ya citada Ley, menciona que dicha Comisién tendrd a su
cargo la generacién de los insumos técnicos necesarios para que el Comité Coordinador
realice sus funciones, por lo que elaborard, entre otras, las propuestas de las
Recomendaciones No Vinculantes que serdn dirigidas a las autoridades que se
requieran para ser sometidas a la aprobacién del Comité Coordinador.

Por lo que, el articulo 10 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
sefala las atribuciones del Comité Coordinador y especificamente en la fraccidn IX del
referido articulo, menciona entre sus atribuciones la de emitir Recomend_\'nes
Pdblicas No Vinculantes ante las autoridades respectivas y dar el seguimienfo_ en
términos de la Ley. Siendo el articulo 63 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato, el que define que las Recomendaciones No Vinculantes que emita el Com\g/
Coordinador del Sistema Estatal a los Entes publicos, serdn publicas y de cardct
institucional y estardn enfocadas al fortalecimiento de los procesos, mecanismos,
organizacién, normas, asi como acciones u omisiones que deriven del informe anual que
presente el Comité Coordinador.

En fecha 29 veintinueve de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, mediante el Acuardo
No. CCSE/008/2021, el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién 3
Guanajuato aprobdé los Lineamientos para la Elaboracién, Seguimiento }h
Sistematizacién de las Recomendaciones No Vinculantes, los cuales tienen por objet
establecer el procedimiento para la elaboracidn, sistematizacidén y seguimiento de las
Recomendaciones No Vinculantes que emita el Comité Coordinador del Sistema Estatal
Anticorrupcién de Guanajuato, conforme a los articulos 10 fraccién IX, 23 fracciéon XV y
62 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato.

El proyecto de Recomendaciéon No Vinculante materia del presente Acuerdo tiene su
antecedente en un estudio de opinidn para conocer la percepcién ciudgdana sobre la
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corrupcién en las compras vy licitaciones publicas de Guanajuato realizado a finales de
2020 dos mil veinte y principios de 2021 dos mil veintiuno por el Comité de Participacién
Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato en colaboracién con la
Red Ciudadana Anticorrupcidon de Guanajuato. Asimismo, los resultados del mismo \
fueron presentados al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de
Guanajuato en fecha 20 veinte de abril de 2021 dos mil veintiuno, con la finalidad de
construir respuestas institucionales que reduzcan el nivel de corrupcién en la percepcién

ciudadana.
Posteriormente, en fecha 23 veintitrés de mayo de 2022 dos mil veintidds los integrantes
del Comité de Participacién Ciudadana presentaron a la Comisidn Ejecutiva del Sistema
Estatal Anticorrupcién de Guanajuato el documento que contiene la “Justificacién de la
Propuesta de iniciativa de ley sobre modificaciones de reformas en materia de
contrataciones publicas para el Estado de Guanajuato”, a fin de lograr su aprobacién,

para que el mismo sea considerado como un insumo para la construccién de una
Recomendacién No Vinculante.

El proyecto de la presente propuesta de Recomendacién No Vinculante fue inspirado en
las demandas y expectativas de la ciudadania para evitar la corrupcién en fg compras
y licitaciones publicas en el estado de Guanajuato. Supone la integracién de dis ositivos
institucionales que promuevan la ejecucién de procesos transparentes, sujetos
regulacién de vanguardia disefiada con aportaciones de especialistas para evitar
prdcticas irregulares en los procesos mds sensibles, como la actualizacién de la ley el
materia; la oportuna adecuacién de la normativa secundaria para el desarrollo de las -
trabajos en las dreas de compras de los entes publicos estatales, auténomos y
municipales; el fortalecimiento de la orientacién institucional a las personas fisicas o
morales que participan en los procesos de compras vy licitaciones; el establecimiento de
esquemas de difusién de los procesos de compras para transparentar y dar la mdxima
publicidad a estos procesos, como el caso de la Plataforma Digital Estatal y; el desarrollo
de capacidades institucionales que eviten y combatan la corrupcién en las compras |
licitaciones publicas.

Derivado de lo anterior, en la Octava Sesién Extraordinaria celebrada en fecha de 1 \ '
once de octubre de 2022 dos mil veintidds, se aprobd por unanimidad de votos el Informe |
Anual del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato
correspondiente al ejercicio 2022, el cual coptiene el presente proyecto de
Recomendacién No Vinculante. ' \
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Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de Guanajuato

Por lo expuesto, y con fundamento en los articulos que han quedado descritos en la parte
considerativa del presente instrumento, asi como en los articulos 10 fraccién IX, 11, 14,
fracciones I, Ill, IV, IX; 15, 16 y 40 fraccidn lll, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupcion
de Guanajuato; 5, 8, 9, 27, 28, y 40 de los Lineamientos para la organizacion y el
funcionamiento del Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcion de
Guanajuato; el Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato,
emite el siguiente:

s g

ACUERDO

PRIMERO. Se emite la Recomendacién Publica No vinculante, conforme a lo establecido
en los Anexos que forman parte integrante del mismo.

“Justificacion de la propuesta de iniciativa de ley sobre modificaciones de reformas
en materia de contrataciones publicas para el Estado de Guanajuato” como criterio
orientador emitido por el Comité de Participacién Ciudadana del Sistema Estatal
Anticorrupciéon de Guanajuato.

Para su consulta:

https://sistemaestatalanticorrupcion.quanajuato.gob.mx/wp-
content/uploads/2021/07/Anexo-2-|ustificacién-de-la-propuesta-RNV-Compras-
publicas-18.10.22-aprobado.pdf 3

SEGUNDO. Se instruye al Secretario Técnico de la Secretaria Ejecutiva del Sistemq
Estatal Anticorrupcidon de Guanajuato, para que, en términos de la Ley haga .b
conocimiento a los entes publicos estatales y municipales, organismos auténomos |y
Poderes del estado de Guanajuato, la presente Recomendacion No Vinculante.

TERCERA. Publiquese el presente acuerdo en el Periddico Oficial del Gobierno del Estadp
de Guanajuato.

El presente Acuerdo fue aprobado en la cuarta sesidn ordinaria del Comité Coordinador
del Sistema Estatal Anticorrupcién de Guanajuato, celebrada el dia 18 dieciocho de
octubre de 2022 dos mil veintidds. Aprobado por votacién undnime de los integrantes
presentes.
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Presidente del Comité¢/Coordjnqdar gronte del C u\ de Participacion
' Ciudad

S

Lic. Alfonso Guad Iupe Ruiz Chico
Consejero del Poder Judicial del Estado de
Guanajuato

Mtra. Mariefd del Carmen Huerta Guerrero i '

Comisionada Presidenta del Instituto de MagjstfadgPTesidente del Trikunal de
Acceso a la Informacién Publica para € smlmstratlvo del @do de

C.P. Laura El¢
Contralora

a Lara Rodriguez C.P. Patxigj
Muhicipal de Celaya, Contralora Mdnicipal de Irapuato,
ante de la Regién il representante de la Regién+\v-

a de firmas forma parte del Acuerdo NoNCCSE/[004/2022, aprobato gor
unanimidad en’ la cuarta sesién ordinaria del Comité Coordinador del Sistema—Estatal
Anticorrupcidon de Guanajuato, celebrada el 18 de octubre del 2022.
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